
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00138-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Doce (12) de octubre de Dos 

Mil Veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por COOPSERCOL contra 

MARIA DE FATIMA PINEDA BERNAL, informándole que se ha realizado 

pagos que cubren las liquidaciones de costas y crédito aprobadas. Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00138-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veinticinco (25) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por COOPSERCOL contra MARIA DE FATIMA PINEDA 

BERNAL, para ordenar lo que en derecho corresponde. 

 

SE RESUELVE: 

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial se procede a 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, adjunte al expediente, sí a 

bien lo tiene, la actualización de la liquidación de su crédito.  

 

En caso de guardar silencio se entenderá su conformidad con lo actuado 

y se ordena ingrese el proceso al Despacho para ordenar la terminación del 

mismo. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:    

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 26 de octubre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 79. – 
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